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ORDEN de 3 de dkriem{)re de 1968 por la Que ~e
dispone el oumplimientQ de la sentencia r6ccd€ta
en el reour-so contenctoio.aamintstr,Jtwo tnterpues
to contra este 1)epa.rtam.entQ J)Of' «Junta Central de
Colegios Ofidales de Agentes Comerciales».

TImo Sr.: HabiendQ reca.i<lo rNOluctón firme 8n 19 <:te octu
bre de 1968 en el recurso contenclos<radminLstratlvo interpu~
coq......... Departamento por Junta Clll>tral de Colegl.,. VD
c1ales de Agentes Comerciales»,

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus proplO1 términos. cuyo feJlo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencloso-adml
nJstratiVOB acumulados interpuestos a nombre de la Junta Cen
tral <le C<lleiIoe Ol!¡:!l>I.. de ~tes CQIl!~.olola.!ell. Y demás que
Be 1Mllel""llll en el en-..mj~ Orden del MInisterIo
de~Q.de =, de jUUQ~ 1 y 1:; d.e telll'er.o de 196180b1'e <lentl'O (je! . ltl> I el<! aIIluna. actlvlda·
des de !!.epresentantes de o, debemlli'Cdeclarar y de-
elar8Jl108 tales actos administrativos como eonformes a Dere
cho válidOS y 8ubs1sten:t~. Sin ~as.Así por _ n_tra __a, que se publl_ en el ello-
letfn Oflc1lo1 del Estado. e _l en la ,ooIeoolón Legl»l...
tlva», lo pronunolam"". mlU'l<lamoo y fl_OI.-.Ambroolo f.ó..
~.-José Artas.-José María Cordero.-Juan Becerril.-Pedro lf'.
Vallad.......-Rnllrioad"".•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Di~ _~de a V. l.
M~.3 de diciembre de 1001I. - P. D.. el Subsecreta

rio. A. ~~ Prel1'6.

IImo. Sr. Sublecntario de este Mlnaterio.

Oll.DEN ¡¡., 3 ¡¡., diciembre a. 191i' por 14 qu• ••
cU8poRe 01 ......pUmltAlo ú la .~ reClflilk¡
....1 ,,",,,,,,,o crmtetlol<>oo.oPllllUlrMW. "'~Io
contra ata Depart_to pO!' eMOIlie4M 1t.t4lli,
gjco Duro-hl9U«a, S. 4.',

Ilmo, liIr,: Hablendo ree&lclo _lución flmle en 21 da octu
br. do 1911I en el reourlO contel'lOl_lIve 1nte!P_to
contra ene Departamento por e_M l(e~lo" Pur......l·
guora, S. .l.., .

Este M1nisterlo ha tenido a bien disponer que se cUlllPla 1&
C!tada ....... en su. proploa tónftInos, cuyo fallo Q101 lo que
SIgue: .

d'allamos: Que .._ando el _urso lnte!PutI~ por la rellf.,.
sent¡¡,elón de la Socledad lMetalúrgica Puro-Fe]guera. 8. A.., 4e
bemos declarar y declaramos la nulidad de todo lo actuado y
de las .-lUClO1llll _ en el~ & partlr del mo
men,to en que 1"", productores José ón~ {¡orujo,
AquII\IlO _ Barroo y JI1ONll\lBo 0U0t0 tOl1lluIeron su
reclamaclón de anmento de haberes ante la De1el__
cIaI de Trabajo de 0vIecl0, con fecha veintiséis de enero de milnoveclentos ....nta y cua..... el _ ... __ tIH1d Í'j" por
~ Organismo laboral correspondlente; sin lmposlclón 4e costas.

As! por esta nueotra sentencia, que se publleará en el «Boletln
Oflclal del Estado» e Insertará en la .colecclón LegIslatlva». lo
pronunciamos. mandamos y flImamos.-Ambroalo López.-Juan
-.---... r. Va.llll.date8.~ Bel'mf!dtll.....JOOé. S. Robe
res (rubricll'lee),.

!:9 que COlUUUlc<l a V. l. para su conoclm1ento y efectos.
Di"" guarde a V. L
l\4lldrid, 3 4e dlclembre de 1911ll.-P. D.. el Subsecretario,A. 1lláfI~ _.

Ilmo. Sr. SUbsecretarIo 4e este M!llI~o.

2=.,N :t~~.'"l~Yfl.la~
en. el recursp cgn. ." . tnt~8·
to contrl! este p~ _ cIm. &4r Clm...
levfl/4 ¡¡., la ~íe.

Ilmo. Sr,; Habien<IP~~~.. :11 de W\U-
bre cl<I 11168 Oll el~ CllIltallil Ivo Il>~
cOlltl1l ..te ~to _ (lQl1 ~ <le la
Fu$nte.

Este MInisterio ha ten1do a bIen dIsponer que .. curnma la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice f.o que
mgue:

~"": Que estimando el~~.m!JIIst.....tivo interpuesto a nombre de don Céiár· , . 1& JIIt.W;1-
te contra la Reeoluelón de la DireoolÓll e .Ordena.-
olón del Trabajo de 10 de _ de 1961i. CQElfirmatorla de acta
de infracción al mismo levanta<!&, por .."".... traMl/reSIón da

la Ley de Desca.nso Dominical, debemob declara! y aeclaramos
qu, tal Re401uetón nQ ~s conforme a derecho y por lo mismo
nula y s1n efectos, lo mismo que el acta a Que se contrae. sin
hacer 1m~ici6n d.e costas.

As! por esta nuestra sentencia) que se publicara en el «Bole
Un Oficial <:lel a;sta<:l.o» e insertara en la «Colección Legislativa».
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6pez.
José de Olives.-Adolfo Suárez.-Enriqut' Amat.-Manuel Gon
zález Alegre.-Rubricados.»

Lo que comunieo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años. .
Madrid, 4 de diciembre de 1968.-P. D .. el SubsecretarIo,

A. lbáñez Freire

tlmo Sr, Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 4 de diciembre de 1968 por la que, se
dispone el cumplimiento de la sentencia recatda
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Carlos Mu
narria Escondrillas

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 19 de octu
bre de 1968. en. el recurso contene10s0-ad.minist1"ativo in~rpuesto

contra este Departamento por don Carlos Munárriz Escon
drillas.
E~ Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la.

C"itada sentencia. en SUB propios términos. cuyo fallo dice 10 Que
SIgUe:

«Fallamos. Que debemos· desestimar y desestimamos el p.re
sente NH!urso contenc1~administrativo interpuesto por don
C8Itlos Mun4rr1Z EscondrUlas contra Resoluciones de la Direc
ción GeDeral de PrevIsión de 8 de octubre de 1964 Y la tAcita
de 29 de abr1l de 19157, que desestimaron recursos de repas1·
ción contral'ti01Uc1ÓIl ntCaJda en oonourso para provisión de
pluaa del 8ewurtt Obligatorio de Enfermedad fJn PaJnplona., cuYo
aeto admlntstn.ttvo confirmamos por estar ajustado a derecho.
sin ~Naa oondena de cnstas.

A&f por esta. nuestra sentencia,que se publ1cará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
de11n1t1vamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y finna·
mos.-Alejandro Garcfa.-Justino Merino.-Qinés Parra.-Rubri
cados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. L mucl10B años.
Madnd. 4 de diciembre de 1968.-P< D., el Subsecretario,

A. Ibáñ(lz Freire.

IImQ. Sr. Subsecretario de este MinisterIo.

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por la que 8~
concede la Medalla «Al Ménto en el Traba;o» en
su categoría de Plata. a don Francisco de Tpifla y
Gondra.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de
la Medalla del Trabajo a don Francisco de rpiña y Gondra. y

Resultando que el señor Ipiña y Gondra como Titular mer
cantil y Actuario de ~guros ingresa. el año 19~5 en la Caja de
AhorroaVizoaina, ejerciendo ~r1ormente sus tunciones téc
ni.... en el InstItnto Naclonal de :Prevlslón de santander y Ma
árll!. (joMe ~n 19i5 l;u~ nombrado Jefe del Servlclo Actuarlal
del Instituto. Su excepcional competencia le ha llevado a ro
laborar con el Ministerio de Trabajo en los estudios actuarlales.
estadísticos e implantación de la nueva Ley articulada de la
Segul'ldad Socla.l General y Agraria. y como experto en la re
ferltla e-.lall<l4d ha Intervenido en planes de 8egurIdad So
cial et1 BoliVia,~. Ecuador. etc., habiendo representado a
E~ en n~~ C~sos Internacionales de Actuarios
celebrados en Europa y. América: Secretario general del Ins
tituto de Actuarios Espa,:fioles; miembro del Comité Permanen
te Q.e los Congresos Internacionales de Actl.l~rios, es asimiamo
ProtIlllOr , Act~Q C~tor de la O. l. s. S., en todas cUl'll5
actiV\<Ia~ ha lIuasto de relieve su profunda capacidad de
tra~ y _\Imela;

COl1lllWan<Ia qpe proceáe otorgar la Medalla del '!'raba.:jo
al _ Iplña Y Oondra, !lOl' concurrir en el mI$lllO l=r
c~ prevenidas en 1os- artículos 1.°, 4.° Y 11 del •
mento el<! ~1 de aeptleml¡re de 1960. en cuanto se hall Justlf!'!l
do QUIorenta y tres atiOEl de servicios p:reata.d08 con caí'ácter
ejemplu y una conducta digna de encomiQ en el dellOInpeljo
de loa <lelos..... que Impone una profesión útil habltullbnal1te
ejerolcl<l;

Oonslderando que 108 años de abn.gado trabajo y los m..
rltoa oontraldos IOn factores que Jnstlflll&ll cumPIld..-nte 1&
excepción de la norma pneral y que -su ingnt80 en la Orden
de la aludlda eondecorac1Ó!l se verifique por categoría SUPerior
a la. inielal;



B. O. del R.-Núm. 3 3 enero 1969 131

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Francisco

de IpHia y Gondra la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de Plata.

Lo que dUto a V, 1.· para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 10 de diciembre de 1968.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por la que' se
concedE' la Medalla «Al Mérito en el Traba1a». en
su categoría de Plata. a don Alfonso Lorente 1ñu
rrieta.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesIón de
la Medalla del Trabajo a don 1\1fonso Lorente Iñurrleta, y

Resultando que el sefior Lorente lfiurrieta es trabajador por
cuenta ajena y viene dedicándose con entrega y abnegación
poco comunes a la m1sn'a actividad labOral del oonierc1o de
productos agricolas desde la más temprafU\. edad, que ha coro·
patlb1lizado y compatibiliza la plena 'atención de su quehacer
profesional con el despltegue de una intensis1ma y deSintere
sada actividad sindical y cooperativa, de la que son prueba
e inequívoco reconocimiento los numerosos carg<lselecUvosde
la mayor responsabilidad que ha ostente.d<l a través de su
andadura profesi<lnal en los órganos representativos V· gestore::;
de la Seguridad Social y la Organización Sindical;

Que desde 1944 es representante de la Hermandad de Labra...
dores y Ganaderos de San Andrés de Llavanera en el puesto
que la misma tiene en el Mercado central del Borne. de Bar
celona;

Que iniciada en 1946 su actIvidad sindical y siempre por la
linea repreSentativa ostentó distintos puestos de responsabilidad
hasta llegar a ser designado Presidente nacional de la SeccIón
Social central del SindIcato de Frutos y Productos Horticolas
y Vicepresidente de la Comisión de Cooperatlvismo del Consejo
Nac10naf de Trabajadores;

Que de~ 1959 es representante obrero en el Conseja <lel
Instituto Nacional de Previsión de Barcelona, desde 1964 VIce
presidente del mismo y desde septiembre de 1966 ha desempe
fiado interinamente las funcIones del Prestdente;

Que tanto en su actuación profesional como en el desern~
pefio de sus funciones 'representativas se ha caracterizado por
una sincera y vigorosa sensibilidad social, por un abnegado
espíritu del mejor .servicio a los intereks de sus compafteros
y a la causa de su progreso, por anteponer con desinterés
y abnegación ios más recios sentimientos de solidaridad a sus
privativos intereses:

ConsIderando que concurren en el sefior Larente lfiurrieta las
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0. 4.0 Y 11 del Re-
glamento de 21 de ~ptiembre de 1960. en cuanto se han jU& J

t1ficado los servicios laborales prestados con carácter ejemplar
y una conducta digna de encomio en' el cumplimiento de los
deberes que impOne el desempefio de una profesión útil habi-
tualmente ejercida; .

Considerando que los afios de trabajo y los méritos contra1
dos en los cargos desempefiados son factores que justifican cum
plidamente la excepción a la norma general y que su ingreso
en la Orden del Mérito en el Traba,io se verifique por categmia
superiora la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Alfonso

Larente Iñurrieta la" Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
catt'!g'oria de Plata

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 de diciembre de 1968

ROMEO GORRIA

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por laque se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en
su categorfa de Plata con Ramas de Roble. .a don
Carlos Martf Butill.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de
la. Medalla del Trabajo a don Carlos Marti· Buflll. Y

Resultando que el sefior Maní BufUl ingresó por oposición
en el Instituto Nacional de Prev1sión en el afio 1940 como Auxi
liar; en -1942 ascendió por oposición a Oficial técnico, ganando
en 1943 la oposición a Jefe de Negoeiado con el número 1. sien·
do designado Jefe de la Secretaria Técnica de la COmisaría
General de dicho Instituto; en 1948 ascendió, por concurso de
méritos. a Jefe de Negociado de primera. siendo nombrado Jefe
de Servicios y entrando a formar parte del personal directivo:
en 1960 fué nombrado Secretario general técnico. cargo que sigue
desempeflando en la actualidad; es asimismo Director del Centro

Internacional de Formación de Técnicos en Seguridad ¡,oc1al y
Secretario general de la OrganiZación Iberoamericana de Segu
ridad Social; ha sido Profesor ayudante de Derecho Administra
tivo en la Facultad de Derecho de Madrid Y Profesor de cursos
monográficos de carácter social en diversas UniverSidades y Cen~
tres culturales; es autor de numerosos trabajos y de varlOS li
bros de su especialidad, entre los que destacan «Nueva polí
tica migratoria», «Tratado Comparado de Seguridad Social» y
«Derecho de Seguridad Socia1.-Las prestaciones». ha pronun
ciado diversas conferencias sobre Seguridad Social y Derecho
Social tanto en Espafia como en el extranjero; ha sido Ponen
te de las asambleas mundiales de seguridad Social de Wáshing
ton y LeningradO; ha colaborado igualmente como experto
en numerosas comisiones técnicas de la O.I.T.. de la O, E. A.• Y
de la Asociación Internacional de la Seguridad Social. de la
que fué elegido en la reunión de Viená. en 1967, Presidente de
la Comisión JllTidica Internacional de la Seguridad Social; des
de 1951, y en base a sus amplios conocimientos y de su gran
experiencia. ha efectuado importantes misiones de asistenela
técnica y asesoramiento a todos los paises iberoamericanos. con
tribuyendo de manera destacada al desarrollo de la Seguridad
Socia! en el campo internacional;

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo al
señor Martí BufUl. por concurrIr en el mismo las circunstancias
prevenidas en los articulas 1.0. 4.0 Y 11 del Reglamento de 21 de
septiembre de 1960, en cuanto se han Justificado largos afios
de servicios prestados con carácter ejemplar y una conducta
digna de encomio en el desempeño de los deberes que Impone
una. profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cwnplidamente la
excepción de la nonna general y qUE' su ingreso en la Orden
de la aludida condecoración se verifique por categ'oría superior
a la iniCial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de ¡960,
Este Ministerio ha tenido a bien oonceder a don Carlos Mar

ti Buffll la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categorfa
de Plata con Ramas de Roble.

Lo que digo a V. 1_ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 de cficlembre de 1968.

ROMEO GORRIA

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE lNDUSTRIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de
noviembre de 1968 por la que se levanta la reserva
vTovisional a !al)or del Estado de minerales radiac
tivos. «Zona Séptima» (Ternel). establecida por
Orden de 30 de enero de 1965.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletin Ofl.cial del Estado» número 295. de fecha
9 de diciembre de 1968, página 17657, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el sumario de la Orden, donde dice: «Orden de 30 de
noviembre de 1968 por la que se levanta la reforma provisional
a favor dei Estado de minerales radiactivos. «Zona Séptima»
(TerueD. establecida por Orden de 30 de enero de 1965.», debe
decir: «Orden de 30 de noviembre de 1968 por la que se levanta
la reserva provisional a favor del Estado de mineraJes radiac
tivos, «Zona Séptima» (Teruel), establecida por Orden de 30
de enero de 1965.».

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Va~

lladolid por la que se autoriza y declara de utili
dad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ln
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra.
Popular Vallisoletana. S, A.». con domicilio en esta capital.
calle Veinte de Febrero. número 6. solicitando autoriZación para
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica.
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica, trifásica, aérea. de 6.146 metros de longitud,
con origen en Vi.ana de Cega y final en Boeclllo, a fin de me
jorar el servicio en la 7..ona por la que cruza, compuesta la linea
de postes de hormigón, cable de aluminio-acero de 116,2 mil1
metros cuadra-<:Ios y cruceta metálica con armado en su..<¡pemdón.

Esta Delegaaión Provincia!. en cumplimiento de lo diSpues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Q de octubre; Ley 70/
1966, de 18 d€' marzo; Decreto 177'5/1967. de 22 de julio; Ley de


